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2. La cuota tributaria se establece por asignaturas:
Los	alumnos	que	acudan	únicamente	a	solfeo	tendrán	que	abonar	una	cuota	de	18,00	€/alumno/mes.
Los	alumnos	que	asistan	solo	a	clases	de	instrumento	abonarán	18,00	€/alumno/mes.
Los	alumnos	que	cursen	solfeo	e	instrumento	tendrán	que	abonar	una	cuota	de	25,00	€/alumno/mes.
Los	alumnos	que	cursen	Música	y	Movimiento	tendrán	que	abonar	una	cuota	de	8,00	€/alumno/mes.
No se abonarán los meses de julio y agosto.
6.– ReguladoRa de la tasa poR cuRsos y talleRes de la univeRsidad populaR.
El	artículo	6.	Cuota	tributaria,	queda	redactado	de	la	siguiente	forma:
Se	establece	una	cuota	mensual	por	curso	de	20	€/alumno/mes.
Las	cuotas	trimestrales/anuales	se	apagarán	mediante	recibo	domiciliado	en	la	entidad	bancaria	designada	

por los obligados al pago. Los recibos devueltos serán abonados en la forma y en el plazo que se indiquen en 
la	notificación	que	será	enviada,	con	su	resguardo	del	coste	de	devolución/emisión	del	recibo	facturado	por	la	
entidad bancaria.

1. Las personas o entidades interesadas en la prestación del servicio, deberán cumplimentar el modelo de 
solicitud que se facilitará desde el Ayuntamiento, debiendo expresar el período para el que solicita el servicio 
(trimestral o anual).

2. Los períodos establecidos (1 mes o 2 meses) se entenderán como fracción mínima de tiempo por el que 
se oferta el servicio, con lo cual no cabe prorrateo alguno, bien anual o trimestral.

3. Las bajas en la prestación del servicio habrán de cursarse mediante escrito dirigido al Ayuntamiento, en 
el que harán constar la fecha efectiva de la baja, no habiendo lugar a devolución de la parte de la cuota corres-
pondiente al trimestre en curso, ni prorrateos en la cuota para el caso de que no se hubiese efectuado el ingreso 
en la fecha de solicitud de la baja.

7.– ReguladoRa de la tasa poR licencia de apeRtuRa de establecimientos.
El	artículo	6.	Tipo	de	gravamen,	queda	redactado	de	la	siguiente	forma:
1.	Establecimientos	y	locales	exentos	de	calificación,	se	aplicará	el	1,75	por	100	de	la	base	imponible.	Se	

fija	una	cuantía	mínima	de la cuota de 100 €.
2.	Para	establecimientos,	locales	o	actividades	sujeta	a	evaluación	o	calificación	ambiental,	se	aplicará	el	

1,75 por 100 de la base imponible, más el 1,75 por 100 del presupuesto de maquinaria e instalaciones que 
figure	en	el	correspondiente	proyecto	de	la	actividad.

3.	Depósitos	de	G.L.P.:
a)	Depósitos	de	G.L.P.	instalados	en	edificio	destinado	a	viviendas,	por	cada	decímetro	cúbico	de	capacidad	

de los mismos, se establece la tarifa de 0,06 euros, más el 1,75 por 100 del presupuesto que aparezca en el 
correspondiente	proyecto	que	se	acompaña	a	la	solicitud.

b)	Depósito	de	G.L.P.	instalados	en	edificio	no	destinado	a	vivienda	(industrias,	locales	comerciales	o	de	
servicios):	Por	cada	decímetro	cúbico	de	capacidad	de	los	mismos,	se	establece	la	tarifa	de	0,12	euros,	más	
el	1,75	por	100	del	presupuesto	que	aparezca	en	el	correspondiente	proyecto	técnico	que	se	acompañe	a	la	
solicitud.

4.	Explotaciones	de	extracción	(áridos,	minerales	a	cielo	abierto,	etc.):
a)	Durante	el	primer	año	el	1,75	%	sobre	el	presupuesto	de	instalaciones	y	maquinaria	según	proyecto	téc-

nico	y	0,34	€/m3	de	lo	previsto	en	el	Plan	de	Labores	para	el	primer	año.
b)	Durante	el	resto	de	años	en	explotación,	0,34	€/m3	de	lo	previsto	en	el	Plan	de	Labores	de	cada	año	y	

liquidación	al	final	de	año	mediante	certificación	técnica	de	lo	realmente	explotado.
c)	Simultáneamente	0,11	euros	por	el	desalojo	o	evacuación	de	los	vertidos	ya	depositados	y	ajenos	a	las	

características propias del paisaje natural que deterioran o degradan el mismo.
5.	Establecimientos,	 locales	o	actividades	exentas	o	no	sujetas	al	 IBI:	1,27	euros	por	metro	cuadrado	o	

fracción,	con	un	mínimo	de	100	euros	en	las	aperturas	inocuas,	y	para	las	aperturas	de	actividades	clasificadas,	
se incrementará en 150 €.

6.	En	el	supuesto	de	que	la	actividad	objeto	de	licencia	se	encuentre	encuadrada	en	el	Reglamento	de	Activi-
dades	Molestas,	Insalubres,	Nocivas	y	Peligrosas,	se	incrementará	la	cuota	resultante	por	un	importe	de	150	€.

El	artículo	7.	Cuota	tributaria,	queda	redactado	de	la	siguiente	forma:
1.	La	cuota	tributaria	se	determinará	aplicando	a	la	base	tributaria	el	tipo	de	gravamen	señalado	en	las	ta-

rifas de la tasa.
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